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La presente invención se refiere a un dispositivo 
para la realización de masaje corporal, cuya constitución es 
muy simple y eficaz.

Es sabido que uno de los tratamientos más eficaces 
5 para la obesidad es el masaje corporal. Ahora bien, los dis 

positivos conocidos hasta el presente son imperfectos, ya 
que la persona usuaria no alcanza con ellos todas las zonas 
del cuerpo, con lo cual la acción del masaje es incompleta.

El dispositivo objeto de la invención subsana los 
10 inconvenientes descritos, con la ventaja de que la constitu 

ción del mismo es sencilla.
El dispositivo para realización de masaje corporal 

consta esencialmente de, por lo menos, una hilera de cuerpos 
giratorios libremente, de superficie exterior lisa, los cua 

15 les se hallan montados en unos cordones, en cuyos extremos 
están unidas empuñaduras para su asido.

En una realización más concreta los cuerpos gira­
torios presentan un orificio transversal revestido por un 
casquillo antifricción, atravesado por las ramas entrecruza 

20 das de unos cordones con sus extremos anudados y en los cua 
les están montadas las empuñaduras.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompañan unos dibujos en los 
que, tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso 
práctico de realización del objeto de la invención.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en 
perspectiva del dispositivo; la figura 2 es un detalle a ma 
yor escala en la que aparecen dos bolas enlazadas vistas en
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alzado lateral, y una tercera seccionada transversalmente; 
la figura 3 es una vista en planta de una de las bolas ex­
tremas y la siguiente seccionada longitudinalmente, y la fi 
gura 4 es una vista en perspectiva que ilustra sobre la ma­
nera de utilizar el dispositivo.

El dispositivo para realizar masaje objeto de la 
invención consta en los dibujos de una hilera de bolas - 1 -, 
dotadas de un casquillo central -2- que las atraviesa, de 
material antifricción. Estas bolas están engarzadas en dos 
ramas - 3- de un cordón, las cuales se entrecruzan en tramos 
-4- que atraviesan los casquillos - 2-, y se anudan en sus 
extremos - 5-, en los cuales están ensartadas unas empuñadu­
ras - 6- para el asido del dispositivo.

Para utilizar el dispositivo basta asirlo con las 
dos manos por las empuñaduras -6-, y aplicarlo contra las 
zonas del cuerpo en las que desea realizarse el masaje, e- 
fectuando movimientos de vaivén que provocan el deslizamien 
to de las bolas sobre la zona tratada. La flexibilidad del 
dispositivo y sus empuñaduras extremas, permiten aplicarlo 
en cualquier zona del cuerpo, incluso en la espalda y cade­
ras, con toda comodidad.

El dispositivo representado consta de una sola hi 
lera de bolas, pero podrían ser varias reunidas. También es 
preciso señalar que las bolas - 1 - pueden substituirse por 
otro tipo de cuerpo giratorio, por ejemplo rodillos.

El dispositivo en cuestión es muy sencillo y su 
montaje no ofrece dificultad alguna, lo cual permite comer­
cializarlo con unos costes muy reducidos.
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Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de las distintas 
piezas que componen el dispositivo, formas y dimensiones de 
las mismas y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, 
siempre y cuando no afecten a su esencialidad.5
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1. Dispositivo para ía realización de masaje corpo 
ral, caracterizado por el hecho de que consta de, por lo me 
nos, una hilera de cuerpos giratorios libremente, montados 
en un soporte flexible, dotado de empuñaduras en sus extre­
mos para su manipulación.

2. Dispositivo para la realización de masaje corpo 
ral, según la reivindicación anterior, caracterizado por el 
hecho de que el soporte de los cuerpos giratorios lo consti 
tuyen cordones reunidos por sus extremos en los que están fi 
jadas las empuñaduras.

3. Dispositivo para la realización de masaje corpo 
ral, según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el 
hecho de que cada uno de los cuerpos giratorios está ensar­
tado en dos tramos entrecruzados de dos cordones longitudina 
les.

4. Dispositivo para la realización de masaje corpo 
ral, según las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por el 
hecho de que los cuerpos giratorios están dotados de casqui 
líos antifricción que los atraviesan, en los que se ensar­
tan los tramos de los cordones entrecruzados.

5. Dispositivo para la realización de masaje corpo
ral.

Todo ello según queda descrito en la presente me­
moria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final 
de la misma, establecidas de acuerdo con el artículo 100 del 
vigente Estatuto sobre propiedad Industrial, y que comprenden
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en conjunto seis hojas foliadas, escritas a máquina por u­
na sola de sus caras.

Barcelona, 1 de octubre de 1976
Dolores FAURÍA RIPOLL
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